
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Panamá, 6 de noviembre de 2020
 
 
Señora 
Olga Cantillo  
Vicepresidenta Ejecutiva y Gerente General
Bolsa de Valores de Panamá 
Ciudad.- 
 
 
Estimada Sra. Cantillo: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
Mercado de Valores (en adelante “SMV”), remitimos el
INTERINVEST, S.A., Emisor registrado ante la SMV, presentado a la SMV a través del Sistema SERI, 
mediante el cual se da a conocer al público 
las Series A y B de la emisión de Bonos Corporativos de TAMIR INTERINVEST, S.A.
debidamente autorizada por la SMV 
de 2015, hasta la suma de veinte millones de dólare
 
Agradeciendo su atención, se despide. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Melissa Esther Cortizo B.  
VIRTÙ ATELIER LEGAL 
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Vicepresidenta Ejecutiva y Gerente General 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 7-2020 emitido por la Superintendencia 
Mercado de Valores (en adelante “SMV”), remitimos el Hecho de Importancia de TAMIR 

Emisor registrado ante la SMV, presentado a la SMV a través del Sistema SERI, 
mediante el cual se da a conocer al público la modificación de ciertos términos y condiciones de 

emisión de Bonos Corporativos de TAMIR INTERINVEST, S.A.
por la SMV mediante la Resolución SMV No.613-15 de 24 de septiembre 

hasta la suma de veinte millones de dólares (US$20,000,000.00). 

Agradeciendo su atención, se despide.  

2020 emitido por la Superintendencia del 
Hecho de Importancia de TAMIR 

Emisor registrado ante la SMV, presentado a la SMV a través del Sistema SERI, 
érminos y condiciones de 

emisión de Bonos Corporativos de TAMIR INTERINVEST, S.A., emisión 
15 de 24 de septiembre 







30 de octubre de 2020.
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